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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Üm Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
1871N, sita en la Imprenta de la Casa-Hccpiclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importa en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

>21 pago de la suscripción adelantado.
[>a eorraepondencia se remitirá franqueada 

«l Kagente de dicha Imprenta.

SO PESETAS AL ABO-EXTRANJERO, 45

Loe edictos y au nucios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de Deseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán don 
tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vanta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LGS LUr^ES

15>8 leyes obligan en la Península, isi&a aúvacenteB, Ganarlas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
cosa (Código civil.) ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos ¡e ¡.a misma 
provincia (J.ey de 11 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamante que los tires. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esta Bo l e t ín , dispondrán que ss fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarlos cuidarau, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
-

PRÉSIíMeiA DEL CONSEJO ÜE íéliísíSTRÜS

88. MM. 61 Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 28 Noviembre 1900)

SECCION TERCEKA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Obtenida del Dr. Ferian la autorización para 
aplicar en esta ciudad la vacuna antirrábica pre
parada en el laboratorio de Barcelona, la Diputa
ción provincial, con objeto de facilitar á los veci
nos de esta provínola el tratamiento á que desean 
someterse cuando son lesionados por algún ani
mal con síntomas de hidrofobia, ha acordado mo
dificar la forma en que los venía socorriendo, dic
tando, en su lugar, las siguientes disposiciones:

1* Quedan suprimidos para lo sucesivo los so
corros en metálico que se venían concediendo á 
las personas lesionadas por animales con síntomas 
de hidrofobia á fin de someterse en Barcelona al 
tratamiento del Dr. Ferrán.

2.a En adelante los que pretendan someterse

á la vacunación antirrábica podrán hacerlo acu
diendo directamente al Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia, cuyos Médicos estarán encargados 
de prestar gratuitamente ese servicio. Los intere
sados que lo deseen, disfrutarán de asistencia en 
el Hospital durante los días necesarios.

3.a Para disfrutar de los beneficios que se de
terminan en el número anterior será indispensable 
que aquellos que los pretendan, acrediten la exis- 

i tencia de la lesión y su pobreza por medio de do
cumentos fehacientes que presentarán en la Di

' lección del Hospital dentro del preciso término de 
i 15 días, á contar desde el del accidente, entre

gando además en la Administración del Estable- 
i cimiento la cantidad de 36 pesetas que podrá ser

les concedida por el Ayuntamiento respectivo.
é.8, A fin de facilitar la asistencia de los lesio

nados procurando su más rápida curación, tan 
¡ pronto como los Alcaldes tengan noticia de haber 

sido mordido algún vecino pobre que se proponga 
utilizar el auxilio de la Beneficencia provincial, lo 
pondrá en conocimiento del Director del Hospi
tal y éste pedirá por telégrafo al Dr. Ferrán la 
vacuna, de cuyo importe se indemnizará el Esta
blecimiento con las 36 pesetas que necesariamente 
deberá entregar el interesado.

Lo que en virtud de acuerdo do esta Corpora
ción se hace saber por medio de esta circular para 

l conocimiento de los Alcaldes y del público en 
general.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Presi
dente, Enrique Naval,—Los Diputados Secreta
rios, Marcelino Liria y Jerónimo de Torres.

; ta-nüüMCí»---"' -=
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUÍÍUÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
mnarn* o c j  ¿ t  i i * 07 i 1 RnrtinmüniA ^vn-íníl110de Primeva enseñanza y aprobadas en sesión de 26 del actual, para proveer las Escuela»

PROPUESTAS formadas por esta Junta con arreglo al art. 27 del vigente Reglamento oigaW J 1
del concurso único anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l , correspondiente al día 30 pl-1 1 ai'.ami t .

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Quintín Calvo Fernández..............  
José Gómez Gómez.................... 
Francisco García Kivas...........  
Isidro Gañán Angulo................ 
Guillermo de la Fuente de la Hera 
José Lanao Pueyo...................... 
Mariano Molina Mnrijuán.... . . .  
Hipólito Rogelio Ddla Pajares.... 
Diego Aguar Andrés.... .............  
Francisco de la Vallina Subirana.. 
José Gómez Guisado.. .............  
Leoncio Gómez Andrés............ 
Gregorio Minguez Rey..............  
Rafael Barraca Villa.................. 
Manuel Beznfes Moreno............  
Francisco Romero Camarero....  
Angel Aznar Monzonís.............. 
Cándido Júlvez Francia...........  
Juan Gil Garcés.........................  
Román Folquer Tudó...............  
José Lasierra Fisa.....................  
Agustín Casaus Rosel...............

Estanislao Anguiano Luis.............  
Simeón Crespo Pérez.....................  
Nemesio García García...................  
Domingo PnisacClau.....................  
Miguel Casbas Borruel.. ................. 
Francisco A Imazan Antón.............  
Faustino Puebla Valderrábano. .. 
Vicente Tejedor Lluva...................  
Gregorio Víctores Fernández........  
Hilario Ortega Merino...................  
Vicente González Renes.................  
Félix de Vera García.....................  
Gregorio Gil López........ . ...............  
Vicente Hermógenes Pérez Marco. 
Rafael Viñas Franco.......................  
Ramón Dieste Coarasa...................  
Pedro Antonio Campo Estropa.... 
Angel Pastor Villarroya.................  
Andrés Raso Guardia.....................  
Pedro Pueyo Arto...........................  
Cándido Domínguez Chamorro.... 
JoséAlvarez Medallo.....................  
José Iluarte Mariezcurrena.............  
Bernardo Gutiérrez López.............. 
Vicente Miguel Moreno...................  
Leandro Martín Martin....................
Dimas López Vicente.....................

o «cuelas de niños do Íi95 pesetas y orden en que las prefiero yn O
■g » o S
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Alfamén.
Torrellas.

Adjudicada la que solicita. 
Cabañas.

Lucena de Jalón.
Santa Eulalia de Gallego. 

Pradilla.
Farlete.

Adjudicadas las que solicita. 
Lobera.

Adjudicada la que solicita. 
Idem.

Moneva.
Adjudicada la que solicita. 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
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Torralba de los Frailes (ambos sexos 
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Torrellas (Barcelona). 
Meznlocha.

Tortuera (Guadalajara). 
Puebla de Albortón.

Mesones.
Perdiguera. 

Casas de Utiel (Valencia).
Oastiliscar.
El Pozuelo.

Villanuevade Rivadedeva (Oviedo). 
Acered<

El Castellar (Teruel).
Miralrío (Guadalajara), 

Riglos (Huesca). 
Cañas (Logroño).

Fresno de Caracena (Soria). 
Villanueva de Jerri (Navarra).

Sed i les1
Almozano (Soria). 

Poblado Mafumet (Tarragona).
San Lorenzo (Lérida).

Alberite.
Cunchillos.

Cuevas de Agreda (Soria). 
Matanza (Soria).

Chatamem (Huesca).
Gillué (Idem).
Pobar (Soria).

Quintanas Olmo (Santander).
Valdelavilla (Soria).

Villagutiérrez (Burgos). 
Santa Cecilia del Arcort (Falencia).

La Muedra (Soria).
Cortos (Soria). 

Averín (Navarra).
Labros (Guadalajara).

Na vasa (Huesca).
Avenilla (Idem).

Barbaruéns (Idem).
C un pos (Teruel).
Sase (Huesca).

Cartirana (Idem).
Valle de Lago (Oviedo).

San Félix (Idem).
Abaurrea Baja (Navarra). I í 1 

Arancedo (Oviedo).
Vigaña (Idem). 
Oceño (Idem).

San Salvador (Idem).

M.C.D. 2022
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» » » Fuencalderns.
San Martin de Moncayo. 

Adjudicada la que solicita.
Roma nos.

Chalamera (Huesca), 
Orern.D. Domingo Ptiisac .................................. » 5 1 » 5 1 »

26
* 11 » Aléala de Moncavo.Dionisio Huerta .................................... » » 5 » » 5 » 1 3 »
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» Quintanas-Olmo (Santander).
Valluncar (Soria).

Acrijos (Soria), 
Castillo-nuevu (Navarra).

Plácido Ruiz Lasa........... ................... Elemental. » » 11 2 10 > » B Adjudicadas las que solicita. 
»Faustino Puebla . ....................................... » » » » 10 » » » »

2
»
7

1G

»
Manuel Una j v ai................................. » » » » 5 10 4

1 1 » Villalba.V ICCDtC L60B i el . ................................   • • • » » 4 19 » 4 19 5 > » Adjudicadas las que solicita. 
»

Averín (Navarra). 
Portalrubiu (Teruel).Leandro Martínez .. ................................... » » » 1 » 8 4 » 3 4 22

12
»

3
3

»Gregorio Gil López.............................. » » » 2 11 ti 3 5 > » » Izal (Navarra).lOinús ADpirae . ................................... Superior.
»

» » » » 4 29 3 4 16 >
2
3
3
1
2
2
1
3
3
3
3
2
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

» Navasa (Huesca).
Bordon (Teruel).ISatalio Lino Pauim ................................. » » » 11 ti 20 » H 19

29
2

29

» 
2 4 5 » Santed.Rafael Vinas I* raneo............................. » » » » 1 2 4 4 5 » Adjudicadas las que solicita. 

»
Abenüla (Huesca).lluelouso voiz uiimas......................... Elemental. » x> 13 7 19 1 10 »

2 4 > Igal (Navarra). 
Linzoaín (Idem).Ramón Dieste Coa rasa......................... Supenoi. » » » » 4 21 2 5 4 » ■V 1C6Bte Uercos urai Lia........... ... .....................

Francisco José Diarte del Tej...................... Elemental. 
»

» 
»

» 
»

•
»

4 1 
4

21
21 4

4 
»
1
1

19 1
4
2

»
»
1

4
4

5
5

» 
»

»
»

Aizpún (Idem).
Urdanuz (Idem).Sotero Gil Santed......... . ..................... » » » » 4 18 2 4 5 » » Ayechu (Idem).Hilarión Martínez ................................ » » » » » 4 17 ti 6

8
12
28

»
1 4

4
5 » ValCónchán.Marcelino Manuel Dueño .. .................... Superior. » » 1 1 5 19 2 9 5 » » Barbaruel (Huesca).Pablo del Carmen Aguan................... Elemental. » » » 11 9 3 » 3 » » » Sisé (Idem).Pedro A ntonio uampu nanupii..............

Andrés Raso Guaidia......................... Superior. » » » 7 2 18 1 10 »
1 1

2
2

4 5 » » OalicaSas (Granada).
» » » » 1 6 3 » » » 5

4
4 » » Cnrtirana (Huesca).

Valle i'e Lago (Oviedo).Bruno Bayona Peinado........................... Elemental. » » » 11 11 8 »
2

11
1

9 250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
235
125

» 5 » »Pedio Pueyo .Arto........................... Superior.
Elemental.

» » » 7 3 21 27 >
2 
2
1
2
2
2
2 
2
1
2
2

» » San Félix (Idem). 
Abaurréa Baja (Navarra).Candido Dom nguez unauiunu............ » » » ti 5 24 5 10 »

29 4 5José Alvarez Medallo............................ » » » » 4 2 28 4 5 » 
1 » » • Son del Puerto (Teruel).José Hluirte jMuriezLu। ¡vu<i • Superior.

Elemental.
» » 3 5 18 1 ti 17 4 5 » » Alquería (Alicante).Pedro López .. .......................................... ' » » 3 » 12 » » » » 4 5 » » Araucedo (Oviedo).Miguel Robledo Caíala....................... » » 3 » 9 » > » » 4 5 » » Pratma (Idem).

Oceño (Idem).Bernardo Gutiérrez López......................... Superior. 
Id.

» » 2 11 10
2

»
26

»
1 » >Isidoro Abad Aoau... . ................ » » » 2 4 2 1 » » San Salvador (Idem). 

La Rimóla (Teruel). 
Ano (Huesca).

Leandro Martin Martin................................ Elemental. » » 2 3 21 » » »
6

24
26

> 4 5 » »Dimas López Vicente....................... » » » » » 5 Iti » 6 »
3
3

4 5 » »Mariano Espada y .................................. Superior. » » » » 5 9 3 4 » 4 5 » » Cobertalada (Soria).Ibo 13ub0l LjdplHDHe . e . • . • e . • » » » » 4 25 7 10 >
2
2
2
2

3
3
3
3

4 5 » » Almantija (Idem).Lorenzo Hernández uarces .....................
Nicolás Igea ..................................................
Francisco Vaiverde Fernandez...................

»
»

»

»

» 
»
»

» 
»

»
»
»

4
5
2

17
1
3

»
1 
*

»
9 
»

»
1 
»

» 
» 
»

4
4
4

5
5
5

»
6 
ti

»
Ruesca. 

Adjudicadas las que solicita. 
»

Losa na (Idem).
Capí porredondo (Soria).

Zaragoza.Gabriel Heriberto iimoneua ..................... Elemental. * » > 4 7 7 1 9 2o » » 1 » Maluenda.Domingo biniavilia Daga8uuci¿..i.......
Zacarías Alias Escario................................. „ » 

Superior.
»

* 
»

»
»

»
»

2 
»

3 9 
»

2
4

1
9

11
20

»
»

» 
2
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1

1 
1
1 
2
1

2
2
2
1
2

3
3
3

4
4

5
5

»
6

» 
í>

Castellón.
Sagunto (Valencia).Melchor Pluana .................................. » » » » » » 4 3

1
18 4 5 6 » Almuniente (Huesea).Vicente Peliicei .. .............................. » » » » » » » 4 27 3 4 5 ti » Luceua.Juan José Asín Duei to... • • .............. » * » » » » 2 5 10 3 4 5 6 » Fuente la Higuera (Valencia).Gaudencio uracia .. ..............................

» » » » » » » 1 8 10
22 1 2 3 » Calla (Castellón).José baivadoi larraguu............... 1 * » » » > » » 11 1 

3 
1 
1 
1
1 
3 
1 
3 
1
1 
2
1 
4 
1
1 
2

2 3 4 5 » Pradejón (Logroño).Federico Aicuy cenes....................... » » » » » » 7 22 1
2

2 4 5 6 » Pan iza.Primitivo Garrido .............................. Elemental. » » » » » » 4 2 4 3 4 5 6 Alcober (Toledo).Tiburcio Bayona .. ............................... » » » » » 2 H 14 >
2
2

3 4 5 ti » Bemioda (Valencia).José María Llzar y ............................
Superior.

Id.
» » » » » » 4 8 16 > 3

3
4 5 6 » Oanet (Gerona)..Santiago Gómez Ouvaies..................... » » » » » 3 1 »

2 2 
1
2 
1
2 
2
1

4 5 6 » Mohnicos (Albacete).Joaquín Caseilas ...............................
Id.
Id.

> > » » » » 1 2 » 2 » Fuentes de Jiloca.Juan Castellanos .. .............................. » > * » » » 9 5 » » 3 4 5 » » San Esteban de la Sierra (Salamanca).Francisco Lazaro . .............................
Id. » » » » » » > 2 » » » Alfajann.Miguel Hernauaez . .......................
Id. » » » » » » » » » » 3 4 5 » » Almazan (Soria).Francisco Herce Ilerci............. ...........
Id. » » » » » » » » » » 3

3
4 5 . 6 » Villalba.Juan Francisco nerraz .. ......................... Elemental. » » » » » » 6 » 21 » » 4 5 V 6 » Ibdes.

A U 611 1) L/u 1 U 0 l UUJ e e • • • • •
» » » » » » » 4 6 20

5
18

2 3 4 5 6 » Uscd.Juan Acero Ania...................
Bernardo Pérez Ma'món............................. »

I »
» 
»

»
»

» 
»

» 
»

»
»

3
2

10
8 • » 1

2
2
1

6
3

3
4

2
5

1 
6 »

Novillas.
Álburge.Jesús Laplaza banchez........................... » » » » » * 2 2 2 » > 3 4 5 6 > Muñecas (Soria). •Andrés Martin García .............................

» » » » » » » 2 »
J

11

5
3

14
5

» » 3
3

4 5 ti » Romanos.Pedro Paulo miguei ...............   • • •
» > » > » » » 1 1 

2 
1
1 
1
1
1

2 4 5 » Caspe.Miguel Jaime La zato.........   ■ • • » » » » » » » 1 « 3
2

1
3

4 5 6 » Añon.Federico Azorin Navairo................... » » » » » » » 11 » 4 5 ti » Nigúella.Julio Beamonte Martínez................... > » » » » » » 8 9
26
15 

»

»
2
3
2
2

3 4 5 6 Viloria (Navarra).V*cente Aznarez Molmetu................... » » » » » » » » 5 » 2 4 5 6 » Fa ríete.Gumersindo Elorz Martínez...................
Manuel Andrés Sauz. .............. ................. » 

>
»
»

» 
> »

»
»

»
»

»
»

» 
»

5
4
1

»
»

3
3

4
4

5
5

6
6

» Losilla (Soria).
Ventosas (id.).Bienvenido Gímeno Monteagudo........ .  •

Rafael Gil A tilla... . . ..........   • • ............... * * > » » » » » » » 9 »

M.C.D. 2022



1074 BOLETIN OFICIAL
— DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1075

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Pablo Gallego Carray.... 
Ramón Gran Margen'.... 
Hudesindo Gim- no López 
Martín Magallón Berges.. 
Pedro Alvaro Carrasco...

TÍTULO

»
Cert.0 aptitud.

o*□ o
En Escuela 

dotada con igualó 
mayor sueido a la 
qui- se pretende.

En propiedad Interinamente. Mayor

sueldo dis-

n»
%

a
B- co

Bf 
§

K
8 B' 2 s

rs e .
frutado.

hcnelas que pide y orden en que las prefiere,

rü
: ®g5'
•: sg-g-

m

o
: o0-

??
fí ??

w 
SM C o ra

: Q--': b  »
i sí

ESCUELA

PARA QUE SE LE PROPONE.
RESIDENCIA

» 
»

»

» 
»

»
» 
»

» 
»

»
»

»

»
10
5
1

» 
» 
5
6 
4

9

’l

»

»

1
3
1
3
3

2
1
2
2
1

3
2
3
1
2

4
4
4
4
4

5
5
5
5
5

6
6
6
6
6

Adjudicadas las que solicita.

»

Fuencalderas.
Belmente.
Campillo.

San MarV'n de Moncayo.
Villarroya del Campo (Viíladoz)

ASPIRANTES EXCLUIDOS Y AUSAS DE SU EXCLUSION
D. Diego Domingo Alameda, por no llevar dos anos en la Escuela que desempeña y pedir 

Mariano Higueras Seourúu, por pedir Escuelas de 625 pesetas sin estar rehabilitado ni 
José Rodas López, por id. id.
Manuel Ismael, Gallego Romero, por hallarse incurso en la penalidad establecida en el 
Nieasio Cabezón Inyesto, por falta de reintegro en su expediente.
Francisco Mira Sierra, por id. id.
Francisco Iruella García, por id. id.
Francisco Marios García, por id. id.
Juan Antonio Carreros Carreros, por recibirse su expediente el 4 de Noviembre, ó sea 
Andiés Rodríguez Moñúx, retira su expediente.

sólo dotadas con 550 ó más pesetas.
desempeñar otra en propiedad.

tot. 77 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1899.

fuera del plazo reglamentario.

SECCION CUARTA
Selegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado 
de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que en virtud de lo ordenado por 

la Dirección general del Tesoro público, y con ob
jeto de dar cumplimiento al art. 121 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Rei
no de 28 de Noviembre de 1893, se cita, llama y 
emplaza á D? Petra Belcha, viuda del Agente eje
cutivo que fuá de la primera zona de Pina D. José 
Sallan y á los herederos de éste, para que com
parezcan en e^ta Delegación de Hacienda, sita en 
la calle del Buen Pastor, núm. 2, por sí ó por me
dio de representante, en el improrrogable plazo de 
1U días, á contar desde el siguiente á Ja publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con objeto de pio- 
ceder á practicar la liquidación definitiva del al
cance que le resulta en el expediente administra
tivo de reintegro seguido contra el mismo por 
consecuencia de la gestión recaudatoria que le es
taba encomendada durante los ejercicios de 1888 89 
á 1893-94, ambos inclusives; previniéndoles que 
de no concurrir al acto se practicará la liquidación 
de referrncia por el Comisionado que suscribe.

Y á fin de que lo acordado tenga la debida pu
blicidad y cumplimiento, libro el presente en Za
ragoza á 27 de Noviembre de 1900.—Ricardo 
Guijarro,

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza
La Dirección general de la Compañía Arrenda

taria de Tabacos, en uso de las facultades que le 
están conferidas por el art. 57 del reglamento de 
20 de Septiembre de 1896, para la ejecución del 
convenio con el Gobierno, aprobado por el art. l.° 
de la ley de 30 de Agosto de dicho año, ha acor
dado declarar cesante por renuncia del cargo al 
Inspector de la Renta del Timbre en esta provin
cia D. Emeterio Higueras López.

Lo qne se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y । úbliuo en general.

Zaragoza 28 <ie Noviembre de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Ricardo Cisueros.
....... SEUU1ON QUINTA

Ayuntamiento de la Si ¡L y M. B. Ciudad de Zaragoza
Desde esta fecha hasta l.° de Enero próximo 

se admitirán las renovaciones de los nichos del 
Cementerio de Torrero, ocupadlos durante el año 
de 1885, por cumplir en el actual los 15 años por 
que se cedieron; y s;e advierte que á este efecto se 
necesita entregar eñ la Depositaiía municipal el 
importe de aquéllos, y que pasada la indicada fe
cha de l.° de Enero se procederá á la exhumación 
de los cadáveres, cuyos nichos no hayan sido re
novados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1900.—El Presi

dente, A. Laguna de Rins.—Por acuerdo de 8. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Alcaldía de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza
Habiendo solicitado los tires. Callón y Charlot 

la instalación de una caldera de vapor en su fá
brica de tintorería, situada en el Paseo de los Plá
tanos, números 25 y 27 con arreglo á los planos 
que obran en el expediente, se ab.e iuformarión 
por espacio de 10 días, en la que serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar donde ha de esta
blecerse la mencionada caldera, conforme á lo pre
venido en el art. 21 del Reglamento vigente para 
la instalación de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á ios efectos proce
dentes.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900.—P. A. Ra
món Figueras.

SEUClUN SEX r A
Habiendo transcurrido el término de exposición 

al público del acuerdo de este Ayuntamiento re
ferente al arriendo del arbitrio municipal estable
cido sobre el Macelo público de esta villa para el 
año 1901, sin haberse presentado reclamación al
guna, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril último, 
ha sido señalado para la primera subasta, que ten
drá lugar ante una Comisión del Ayuntamiento, 
presidida por el Sr. Alcalde, en la Casa Consisto

rial, el día 28 de Diciembre próximo, á las diez de 
su mañana; admitiéndose durante media hora los 
pliegos cerrados que se presenten en la forma que 
se expresará.

La subasta se verificará según previenen los ar
tículos l.° y 17 de la referida Instrucción, bajo el 
tipo en alza de 8.0C0 pesetas y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Las proposiciones se presentarán, en pliego ce
rrado, extendidas en papel sedado de la clase 11.* 
ó reintegradas con el timbre equivalente, acompa
ñadas de la célula personal de los proponeutes y 
del documento que justifique haber hecho un pre
vio depósito de la cantidad á que asciende el 5 por 
1ÜÜ del tipo de la subasta, en la Depositaría mu
nicipal de esta villa, en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales, cuya presentación de 
pliegos podrá hacerse mediante apoderado, debien
do rn este caso hallarse bastauteado el poder por 
el Letrado residente en Cariñena D. Galo Sainz.

Dichas proposiciones se extenderán con estricta 
sujeción al modelo que se inserta á coutinuaoión, 
pues de otra suerte y también si los proponeutes 
comprendidos se hallan en alguno de ios casos del 
artículo 11 de la repetida instrucción, serán des
echadas.

En la cubierta de los pliegos se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta, del arbitrio ó im
puesto sobre el Macelo de Cariñena durante el 
año 1901.»

El liuitador agraciado prestará fianza definitiva
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por valor del 10 por 100 de la cantidad en qne se 
le adjudique la subasta, cuyo importe de la última, 
satisfará por meses vencidos, en el día del venci
miento de cada mes.

Solo en defecto de no darresultado la primera su
basta se celebrará una segunda, bajo el tipo en al
za de 7.500 pesetas, limitando el previo depósito 
al 5 por 100 del tipo nuevo, con las mismas con
diciones que la anterior en el día 29 del propio 
mes, también á las diez de su mañana.

Cariñena 28 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., según cédula personal 

adjunta, enterado del anuncio publicado en .... , 
de....de......y de los requisitos y condiciones que 
se exijen para la adjudicación en pública subasta 
del derecho de cobrar el arbitrio ó impuesto sobre 
el Macelo en la villa de Cariñena, durante el año 
1901, se compromete á tomar á su cargo dicha 
obligación y las demás que el pliego del arriendo 
entraña, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos, por la cantidad de.... , (aquí la canti
dad en pesetas y céntimos) admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponente.)

A las once de la mañana del día 3 del próximo 
Diciembre, tendrá lugar en la Sala consistorial de 
esta villa, la subasta de los derechos del Macelo 
para 1901, con arreglo al póego de condiciones 
que se halla expuesto al público.

Fuentes de Ebro 27 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, José Lnx.

SKOUION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de emplazamiento

A virtud de lo acordado por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta ciu
dad, por providencia de hoy en el juicio declarati
vo de mayor cuantía promovido por el Procurador 
D. Miguel Peinado, á nombre de D. Rafael Gorcía 
Lázaro contra D. Fernando Puig y Mauri, Mar
qués de Santa Ana y contra la Sociedad denomi
nada La Papelera Aragonesa, sobre validez de 
una consignación hecha por el demandante en 
cierto juicio ejecutivo y nulidad de las actuaciones 
del mismo, en cuyo juicio declarativo fué emplaza
do por mt dio de edictos el Gerente ó Director de 
dicha Sociedad, para que dentro de nueve días 
improrrogables compareciera personándose en for
ma sin que lo haya verificado, se vuelve á empla
zar al referido Gerente ó Director de La Papelera 
Aragonesa, cuyo cargo se ignora en la actualidad 
quien lo desempeñe y cuál sea su domicilio, á ñu 
de que dentro del término de cinco días comparez
ca en aquellos autos personándose debidamente; 
con la prevención de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1900.—El Actua
rio, Luis Muliner.

Zaragoza.—San Pablo 
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en el sumario que instruye 
por lesiones á Felipe Pellejero Cebero, producidas 
por agresión de Mariano Áina Valencia, en la tar
de del día 13 del actual, ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á dos sujetos, jóvenes, testigos 
presenciales, apodados el Aragonés y el Pelotari, 
los que suelen comer rancho de las sobras de los 
Regimientos de infantería alojados en el Castillo 
de la A jaiería, cuyos nombres y paradero se igno
ran, así como donde se albergan, para que dentro 
del término de quinto día, á contar desde el si
guiente ai de la publicación de la presente, com
parezcan en la Sala audiencia de este Juzgado, De
mocracia, 62, principal, con el fin de recibirles de
claración; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Y para la inserción de la presente cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la autorizo Qn Zaragoza á 28 de 
Noviembre de 1900.—El Escribano, Angel Barón.
"pa r t e  n o  o f ic ia l

----T
ANUNCIOS

Por disposición del Sindicato de riegos de Taus- 
te, el día 4 del próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, se celebrará subasta pública 
de la Gasa de sesiones de la Corporación, (junto al 
caserío, denominado de San Jorge), para el arrien
do por 20 años del Molino harinero llamado de la 
Villa, bajo el tipo de 8.000 pesetas anuales.

La licitación será verbal por pujas á la llana, 
advirtieñdo que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo; y que para tomar parte en 
la subasta deberá hacerse en la Caja del Sindicato 
un depósito provisional de 500 pesetas.

Para más por menores dirigirse á la Secretaría 
del expresado Sindicato á cargo del que suscri
be, donde podrán examinarse las condiciones del 
arrendamiento.

Tanate 2,1 de Noviembre de 1900.—D. S. A., 
Silverio Ochoa, Secretario.

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En el sorteo verificado en el día do hoy para 
amortizar 40 le las obligaciones emitidas por esta 
Sociedad en l.° do Marzo de 1895, han correspon
dido ser amortizadas las señaladas con los números 
401 á 410, 1011 á 1020,1021 á 1030 y 1031 á 1040.

Lo que se anuncia para conocimiento de los te
nedores de dichos títulos, quienes podrán desde el 
día 1 al 5 de Diciembre próximo y horas de diez á 
doce de la mañana recoger en el domicilio social el 
capital representativo de los mismos.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900.—El Presi
dente accidental, José López Cativieia.—El Secre
tario Fernando Escudero.____________________  
" IMPRENTA DEL HOSPICIO
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